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PATENTE DE INTRODUCCION 
por 10 años

por "UNAS MEJORAS EN LAS MAQUINAS AUTOMATICAS PARA LA IN 
SBRCION DE GRAPAS", a favor de D. Agustín Gustá¡Perales, 
D. Fermín Tejeda Segador y D. Tomás Fresquet Molina, de 
nacionalidad española, domiciliados en Barcelona, Caba­
llero, 57 bis.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Esta Patente de introducción se refiere a unas me jo 
ras en las máquinas para la inserción de grapas de tipo 
automático, en las cuales la potencia necesaria para pro 
ceder a la inserción de la grapa no es de tipo manual,

5 sino que procede de una fuente externa de energía que en 
el presente caso está constituida por aire comprimid?, el 
cual tiene la misión de impulsar un ómbolo principal so-
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lidario de la pieza de remachado de la grapa, existiendo 
un sistema automático de retomo de dicho émbolo a su po 
sición de origen, con lo que el control manual de la máqui 
na se reduce al accionamiento de una palanca que controla 
una válvula principal de tipo múltiple que es la que fa­
cilita el aire comprimido a la cámara o cilindro en el 
que queda alojado el émbolo solidario de la pieza lami­
nar impulsora de las grapas.

Estas mejoras comprenden la realización de un cuerpo 
o puente sobre el que queda montado dicho cilindro para 
el accionamiento de la pieza de clavado de grapas, que­
dando constituido dicho cilindro de una forma separada 
por una camisa montada de forma postiza en un alojamien­
to mecanizado en dicho puente, fijándose en posición por 
medio de un tapón superior roscado que asimismo efectúa 
el cierre del cilindro, el cual queda asimismo cerrado 
por su parte inferior por otra pieza roscada y una tapa 
intermedia dotada de una escotadura para el paso de la 
pieza laminar de inserción de grapas.

La estanqueidad del cilindro se consigue por medio de 
una junta elástica superior de tipo plano y una junta tó 
rica asimismo elástica dispuesta en una ranura periféri­
ca circular de la camisa.

El aire comprimido es conducido a una cámara mediante 
una boquilla externa dotada de medios de conexión a un 
tubo elástico, quedando comprendida dicha cámara en la 
propia pieza en forma de puente, en la cual existe asimis 
mo un alojamiento para una válvula múltiple que tiene por 
misión controlar el paso del aire a través del conduoto 
interno hacia las lumbreras de admisión del cilindro prin­
cipal, siendo controlada dicha válvula por una palanca ma
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nual montada con capacidad de giro en el propio puente.
La alimentación de grapas se efectúa por medio de una 

pieza prismática alargada destinada a contenerlasy actúan 
do solare las mismas un empujador sobre el que ejerce su 
acción un resorte helicoidal.

Para su mejor comprensión, se adjunta a titulo de ejem 
pío, un dibujo explicativo de las presentes mejoras.

La figura 1 es una sección longitudinal completa de 
una máquina automática para la inserción de grapas que in 
corpora las presentes mejoras.

La figura 2 es una vista en perspectiva que muestra 
la constitución del cabezal de impulsión de grapas.

Según se aprecia en tales figuras, es esencial en las 
presentes mejoras la constitución de una pieza -1- en for 
ma de puente que queda fijada posteriormente mediante tor 
nillos -2- a la base de la máquina y en la que queda cons 
tituída una cámara -3- de admisión de aire comprimido, el 
cual ingresa a travós de una boquilla -4- montada en su 
extremo posterior, disponiéndose asimismo en el propio 
puente -1-, un paso -5- para la evacuación de aire y un 
alojamiento delantero vertical -6- para el montaje de un 
cilindro -7- en cuyo interior queda dispuesto con capaci 
dad de deslizamiento un émbolo -8-, solidario de una pie 
za laminar -9- que efectúa la impulsión efectiva de las 
grapas.

El cilindro -7- queda montado en el alojamiento -6- 
por medio de un tapón superior roscado -10-, el cual pre 
siona contra una junta elástica plena - U -  de estanquei- 
dad. Dicho tapón -10- lleva montado un imán fijo-12- des 
tinado a retener en posición elevada al émbolo -8-, dota 
do de un escudo superior postizo -13-.



Dicho cilindro -7- queda cerrado inferíormente por 
una pieza roscada -14- que mantiene en posición un man­
guito interno -15- a través del cual y de una tapa -16-, 
pasa la pieza laminar -9- de impulsión de las grapas.

En la parte exterior del cilindro -7- quedan deter­
minadas dos cámaras envolventes sensiblemente anulares 
-17- y -18-, que no comunican entre sí, quedando destina 
da la primera a recibir el aire comprimido procedente de 
la cámara -3- por medio de un conducto -19- pudiendo pa­
sar dicho aire comprimido al interior de un cilindro a 
través de las lumbreras -20-. La cámara anular -18- está 
en comunicación con la parte interna del cilindro -7- a 
través de un orificio intermedio -21- y de una abertura 
inferior -22-.

La admisión de aire comprimido se hace a través de 
una válvula de control manual integrada por una espiga 
-23- portadora en su parte superior de dos juntas elás­
ticas planas -24- y -25- mientras que inferiormente que­
da unida dicha espiga a un disco -26- dotado de un anillo 
tórico -27- y que desliza por el interior de un cilindro 
fijo -28-, el cual comunica por medio de las lumbreras 
-29- con el conducto -5- y a través de un paso -30- exis 
tente en el platillo de cierre -31-, con el conducto -19-.

El hueco interno de la pieza -23- queda montado un 
cuerpo tubular -32- hueco interiormente, el cual recibe 
en su parte inferior la punta cónica de un vástago -33- 
comandado por la palanca manual giratoria -34- montada 
en la parte inferior del puente -1-.

La cara inferior del disco -26- queda comunicada con 
el aire comprimido directo a través del hueco axial de la 
pieza -32- y de un orificio -35- dispuesto en la valona
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terminal de dicha pieza -32-.
El cabezal de impulsión de grapas queda constituido 

en la parte frontal del alimehtador de grapas -36-, com­
prendiendo esencialmente una pieza intermedia en forma 
de "U" -37- y un escudo frontal -38- estando fijados ami­
bos mediante tomillos -39- y determinando las guias de 
deslizamiento de las grapas.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifique la 
esencia de las mejoras descritas, será variable a los efec 
tos de la actual Patente.

N O T A .

Se reivindica como objeto de esta Patente de intro­
ducción:
1. - Unas mejoras en las máquinas automáticas para la in 
serción de grapas, caracterizadas esencialmente por la 
disposición de un puente portador de un alojamiento para 
un cilindro impulsor de la pieza laminar de inserción de 
grapas, cuyo cilindro recibe aire comprimido desde una cá 
mara de almacenamiento dispuesta en la propia pieza de 
puente y con intermedio de un paso interno constituido en 
la propia pieza de puente y con el control de una válvu­
la múltiple accionada manualmente, la cual da paso al ai 
re comprimido para la impulsión de una grapa y proporcio 
na los medios para el escape del aire hacia el exterior.
2. - Las propias mejoras de la reivindicación anterior, ca 
racterizadas esencialmente porque el cilindro de impul­
sión neumática de grapas queda montado con ayuda de un ta 
pón superior roscado que asimismo efectúa su cierre y que 
es portador de un imán fijo para la retención en la parte 
alta de un ómbolo dotado de escudo superior postizo y so­
lidario de la pieza laminar de impulsión de grapas.



3.- Las propias mejoras de las reivindicaciones anterio­
res,caracterizadas esencialmente porque el cilindro neu 
mático para la inserción de grapas queda rodeado exte-
riormente por dos cámaras anulares separadas entre sí,

5 de las cuales la superior esta'en comunicación con un 
conducto de admisión de aire desde la válvula de control 
y con unas lumbreras existentes en la parte alta del ci­
lindro, mientras que la cámara envolvente inferior está 
en comunicación con el interior del cilindro a travós de 

10 un orificio intermedio de dicho cilindro y una lumbrera 
inferior del mismo.
4. - Las propias mejoras de las reivindicaciones anterio­
res, caracterizadas esencialmente porque la válvula de 
control queda dotada de un cilindro en cuyo interior des

1$ liza un disco dotado de junta de estanqueidad y solidario 
de una caña cilindrica portadora en su parte superior de 
dos juntas planas de cierre, quedando en comunicación di 
cho cilindro con el conducto de paso de aire a través de 
un platillo superior taladrado y quedando dotado inferior 

20 mente de una amplia abertura.
5. - Las propias mejoras de las reivindicaciones anterio­
res, caracterizadas esencialmente porque la caña cilindri­
ca de la válvula de control de aire recibe en su hueco cen 
tral una pieza tubular dotada inferioxmente de una amplia

25 valona taladrada, estableciendo contacto en el extremo in 
ferior de la válvula y sobré el que actúa una manija de 
control manual.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 
. en la esencialidad de la Patente de introducción defini- 

30 da en la anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:
6. - "UNAS MEJORAS EN LAS MAQUINAS AUTOMATICAS PARA LA IN



€

w-

1s?*

5

-  7

SERCIOK DE GRAPAS".
Consta la presente memoria de siete hojas foliadasy 

mecanografiadas por una sola cara y de los dibujos ad­
juntos.

Barcelona, trece de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres.

P.A. de D. Agustín Gustá Perales, 
D. Fermín Tejeda Segador y 
D. Tomás Fresquet Molina,
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